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Santa Marta, Agosto treinta y uno (31)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
A través de proveído de fecha 5 de febrero de 2019 se designaron curadores ad- 
litem para que representaran a la demandada, sin embargo no se ha surtido la 
notificación de los mismos, sin embargo este Despacho teniendo en cuenta la 
calenda de ese proveído considera necesario designar nuevo curador ad-litem por lo 
que se  nombrara para tal fin a DANIELA MARIA RUDAS  CANTILLO  . En mérito de 
lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR como nuevo curador ad litem de CARMEN DE LOURDES  
PEREIRA VIVES a DANIELA MARIA RUDAS CANTILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.083.039.948 y portador de la T.P No. 361.175 del C.S de la 
Judicatura, Correo electrónico: danirudas52@gmail.com, Celular: 304-394-9662, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 48 del Código general del proceso.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo decidido en el numeral anterior, EMPLAZAR 

a la demandada CARMEN DE LOURDES PERIRA VIVES,  lo que se cumplirá de 

conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Se advertirá 

a la emplazada que se les designó Curador Ad-Litem.  

 
TERCERO: Una vez surtido el emplazamiento, vuelva el proceso al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZ 
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